
AUTORIZA USO DE VIAS PUBLICAS qUE
SE SEÑALAN EN PERIODOS QUE SE
INDICAN.

RESOLUC¡óÍ{ EXENTA No 775¡2O!r.

ARICA, 20 de octubre de 2011.

VISTOT La Ley No 18.059; los ¿rt¡culos 107,
161 y 164 del D.F-L- N" 1, de 2007, de Justicia y Transpodes, que "Fija texto
refundído, coord¡nado y sistematízado de la Ley de Tráns¡to"; el Decreto Supremo No
83, de 1985 y sus modificaciones y ias Resotuciones Nos. 59, de 1985 y 39, de 1992,
ambas del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones; Solic¡tud del Encargado de
LivÍlcar Expedic¡ones - Atacama Norte, contenida en solic¡tud de fecha 19 de octubre
de 2011; y demás normaliva aplicable.

CONSIDERANDO:

1. Que med¡ante solicitud del Encargado
de L¡v¡lcar Exgedic¡ones - Atacama Norte, citada en el V¡sto, se sslicita uso de vias
públ¡cas de circulac¡ón de vehículos motorizados en diferentes caminos y rutas de la
región de Arica y Parinacota, para efectu¿r adividad deport¡va denominada "Desafío de
Los Chinchorros...9000 Años de Historia y Cultura", desde ¡as 07:00 horas hasta las
12:00 horas del Dom¡ngo 30 de octubre de 2011 , de acuerdo a¡ siguiente circuito:

Sawara - Illapata - Esquiña - Pach¡ca - Camarones Cuya - Caleta Camarones,

2, Que en conformidad al párrafo tercero
del artículo 164 y que en consecuencia, ex¡ste un caso calificado en los térm¡nos del
artículo 161, ambos del DFL N" 1 de 2007, de Just¡c¡a y Transportes, citado en V¡sto,
para disponer la medida que se establece en el p¡esente acto administrat¡vo

RESUELVO:

1. Autorícese e¡ uso de vías púb¡icas de
c¡.culac¡én de vehículos motor¡zados en diferentes caminos y rutas de Ia región de
Arica y Parinacota, para efectuar activ;dad deport¡va denom¡nada "Desafro de Los
Chinchorros...9000 Años de Historia y Cultura", desde las 07:00 horas hasta las 12:00
horas de¡ domingo 30 dia Domingo 30 de octubre de 2011, de acuerdo al siguiente
cir.u¡to:

Sawa.a - Illapata Esqu¡ña - Pachica - Camarones - Cuya - Caleta Camarones.

2. De acuerdo a ¡o establecido en el
artículo 164, del D.F.L. N" 1de 2007, , dicha activ¡dad deportiva que
se efectuará en vía oúbl¡ca, deberá n del Seño¡ Alca¡de de la
llustre Municipa¡idad de Arica forme escrito de rabineros de Ch¡le.
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